


Reactívate Ecuador 
Gracias al Gobierno Nacional, el país cuenta con el crédito Reactívate Ecuador para la 

reactivación productiva y protección del empleo de aquellos negocios afectados por la 
emergencia sanitaria.  

 
Se podrá acceder al crédito para cubrir los pagos de nómina y costos operativos de micro, 

pequeñas y medianas empresas. 
 

Banco del Pacífico se suma como primera entidad bancaria para ofrecer este 
crédito con tasa del 5%, periodo de gracia hasta 6 meses y plazo hasta 36 meses. 



Objetivo del crédito: 
 

Reactivación de la producción 
Protección del empleo 



Capital de trabajo: 
 
* Pago de nómina 6 meses. 
* Costos operativos esenciales para 
   mantener el funcionamiento del 
   negocio, por 6 meses. 
* Obligaciones vencidas con proveedores. 
* Otras obligaciones exigibles hasta 
   el 31 de diciembre 2020. 

Destino: 





Mínimo $500 para todos 
los segmentos. 
 
- Clientes BdP y no clientes 
 
Micro: Hasta 30,000. 
*Ventas hasta $ 100,000.00 al año. 
 
Pequeñas: Hasta 300,000. 
*Ventas hasta $ 1,000,000.00 al año. 
 
Medianas: Hasta 500,000. 
*Ventas hasta $ 2,000,000.00 al año. 

Monto: 



Mensual 
En casos especiales en que las 
actividades sean cíclicas, pagos 
pueden ser trimestrales o 
semestrales. 

Frecuencia 
de pago: 



Periodo de gracia: 
Opcional 

Hasta 6 meses Capital + intereses. 
 

Periodo de recuperación del interés de gracia será a partir 
del dividendo siguiente a la finalización del periodo de gracia, 

hasta el plazo restante de la operación. 



Cobertura del 80% del Fondo Nacional de 
Garantía; 20% Riesgo limpio BdP. 
 
Para clientes BdP se usarán sus garantías reales 
ya constituidas a favor del Banco siempre que 
estas cubran el monto solicitado de acuerdo con 
las policías de crédito vigente. 

Garantía: 

% de financiamiento: 

100% 



Requisito que debe 
cumplir para poder 
acceder al crédito: 



*Buen funcionamiento del negocio antes del COVID-19, se evalúa la información con corte al 
31 de diciembre-2019. 
 
*Afectación por el COVID-19, por disminución de ventas durante la emergencia. 
  
*Los clientes deberán estar al día en el último reporte del Buró de crédito al corte de febrero 
2020, máxima altura de mora en el último año 30 días (considerando última fecha de 
observación febrero 2020). 
 
(*) El Buró de crédito será parte de la evaluación crediticia; no será impedimento para ingresar 
la solicitud vía web. 



* Cédulas deudor y cónyuge 
  (Solo no clientes). 
* RUC /RISE (Solo no clientes). 
* Copia planilla de servicio básico. 
* Declaración de impuestos IR 2019, IVA, 
  RISE (según corresponda). 
* Antigüedad del negocio - mínimo 2 años. 
* Flujo de caja proyectado por el plazo 
  del crédito. 
* Plan de Negocios en formato 
  proporcionado por el Banco. 

Personas 
Naturales: 



* RUC (Solo no clientes). 
* Cédula de Representante Legal (Solo no clientes). 
* Declaración IR 2019. 
* Declaración de IVA último trimestre 2019. 
* Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31      
de diciembre 2019 con firma de responsabilidad 
(Representante Legal y Contador). 
* Flujo de caja proyectado por el plazo del crédito. 
* Antigüedad del negocio- mínimo 2 años. 
* Plan de negocios en formato proporcionado por el Banco. 

Persona Jurídica 
(Sociedades): 



El BdP continúa con sus esfuerzos en 
direccionar a sus clientes a canales 
digitales,  aportando así también al 
distanciamiento social. 
 
 
* Existirá un Pop – Up con link para  
  acceso directo a información del  
  producto. 
 

Facilidades en 
página web: 



El cliente podrá autoservirse a través de la 
página web e ingresar: 
 
Información de solicitud de crédito, ver los 
requisitos, cargar todos los documentos 
necesarios: cédula/Ruc, Copia planilla 
servicios básicos, declaración de impuestos, 
Flujo de caja proyectado y plan de negocios. 



#AEcuadorLoSacamosTodos 
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